
Año H. Martes 8 do Febrero de 4861. N Amero 131.

EL DEFENSOR DE GRANADADIARIO POLITICO INDEPENDIENTE
s u s c m c i o i v .

Eu Granada, por un me.s.......................................7 reales.
tín el resto de la Península, por tres meses. . . 24 »
En el Extranjero y las Antillas, por lih semestre. 70 »

D irector y A dministrador,
L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .

Oficinas é I mprenta: Cobertizo de S an  Matías 1.

Los do arrendamientos, se publican gratuitamente.—La inserción 
de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los suscritores se 

. le insertará gratuitamente, duranre tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco l ín e a s ._____

t
E L  N I N O

HA FALLECIDO A LAS SEIS DE LA MAÑANA DEL DIA DE AYER.

REVISTA AGRÍCOLA Y COMERGIALDE LA
PROVINCIA DE GRANADA.

’. i . JujjVrt" i . r. í J i!) J y 'J •: • 'T * ¡ •) . V í L -  COMIENZOS DE: FEBRERO.
A ta r  fe: Los campos, presentan un esta

do satisfactorio, á pesar de l&s lluvias y vien
tos que tantos perj uicios causan'. Aparte del 
Geni], se han desbordado las acequias, en
charcando algunos sembrados, apareciendo 
el color amarillento en los tallos y las hojas 
de'sus' plantas. Cuando el Sol caliente con 
más fuerza, sé podrán precisar más los daños 
porque se acentuará la amarilléz de dichas 
plantas y aparecerá en algunas otras. Los 
perjuicios causados por Id inundación han 
sido, grandes. Las malas yerbas ahogan á las 
plantas, y por ’ efecto de las lluvias, las ope
raciones del rastreo, escarda etc. se hacen 
imposibles. El año se presenta muy malo, 
pues los gastos se multiplican y la cosecha 
disminuye, ¡Pobres labradores! ¡Dios les de 
paciencia y mejor año del que todos ase
guran! • :

Mercado: Los precios siguen en baja. Tri
go, de 46; á 47; maiz, de 30, á 32; habas, á 
30; aceite, de 33, á 34.LE1 Corresponsal.

B a z a :  Los fríos han sido grandes en los 
primeros dias de enero; tomándose luego en 
una temperatura* primaveral. Las lluvias no 
cesan,aunque ho han causádo siniestro algu
no qué lamentar. Losfsie'mbfos y los árboles 
frutales, admirables en su desarrollo y con 
especialidad los almendros. Las operaciones 
agríóolas se hacen con regularidad,• por lo 
cual, la clase bracera no carece del sustento 
necesario.

Mercado: Trigo, de 41, á 42 reales fanega; 
cebada.de 18, á 20; centeno, de 25¡ á 26; 
habas, á 30; aceite de 35, á 36 reales arroba; 
vino de 13, á 14; aguardiente de 40, á 42.—  
J. M. A.

C a n ile s :  La paralización agrícola mer
cantil es tan grande que solo* se reduce al cor
to consumo del pueblo, de aquí la gran de
preciación de los productos. El año es inme
jorable y aunque los hielos han dado un as
pecto feo ál campo, pero apenas concluyeron 
cuando ha sucedido un tiempo magnífico. 
Las lluvias continúan, por lo cual, los se
menteros tardíos nacen bien y hacen prome- 
■er un año pingüe. La recolección de la acei

tuna se está haciendo bien, aunque hay pa
rajes donde la cosecha es escasa, efecto de 
una nube de pedrisco que descargó en ju
lio último, que destrozó hasta los árboles, pe
ro afortunadamente, no fué más que en una 

■ pequeña parte de la vega. Se h,a dado princi
pio hace tres dias al cofiro de la contribución 
territorial del corriente año económico, re
caudándose los dos trimestres vencidos, y 
aunque la generalidad se afana por pagar, 
dada la circunstancia de haber escasos recur
sos por falta de salidas y bajísimos precios 
de los productos, por efecto de desconocerse 
aquí la industria, amenguarán un tanto la 
recaudación.

Mercado: Trigo de 40 reales á 42 la fanega; 
cebada, de 16 á 18; centeno á 24; maiz á 24; 
lentejas, fanega colmada á 19 reales; patatas 
á 3  1¡2 arroba; aceite á 38 reales arroba; v i
no de 14 á 16 reales arroba de 36 cuartillos; 
habichuelas, en corta existencia, á 70 reales 
fanega; y almendra, á 44 reales.—J. M.

l)a if» n te § . Mercado.—Trigo á 45; ce
bada, de 24 á 26; habas de 36 á,40; maiz de 
36 á 40; garbanzos de 65 á 70; y centeno á 
35.—El Corresponsal.

D ie z m a . El rio Guadalquivia, que tiene 
su nacimiento en el término del lugar de 
llqetor Saptillan, y distante de esta jurisdic
ción como media legua se ha desbordado 
inundando las vegas.de los cortijos de Rias 
y Treviles, y á no ser por un molino que 
existe.eñ esta villa, hoy no se encontraría 
pan para la manutención-de estos vecinos. 
Han ocurrido varios desrrumbamienfos en 
uno de los cuales pereció una niña de tres ó 
cuatro años, hija de un colono del cortijo de 
Treviles, y en el cual se salvaron providen
cialmente, dos ó tres niños, también de cor
ta edad.

En cuanto á las sementeras, están en buen 
estado y ya ha dado principio la recolección 
de la poca aceituna, que dejó la nube que 
descargó el 29 de Setiembre en este término.

'Mercado: Trigo, de 40 á 43 reales fa
nega; cebada de 21 á 22; centeno á 32; maiz 
de 38 á 40; patatas, á 3 reales; liabas de 36 á 
38; aceite de 40 á 41; vino ¿23; aguardiente 
de 75 á 80.—J. G.

F u e n t e  V e g u e r o s . La agricultura en 
este pueblo, se encuentra en mal estado por 
motivo de las inundaciones. Respecto al pre
cio de los cereales,de esta localidad diré á V.

S U S  D E S C O N S O L A D O S  P A D R E S

Los E xcmos. Sres.D. MELCHOR ALMAGRO DIAZ
Y D.a PILAR SANMARTIN HERRERO,

su Abuelo paterno, sus T í o s , Primos y  demás parientes'suplican á sus amigos se 
sirvan asistir á la misa de Gloria, que ha de celebrarse á las once de la mañana 
de hoy Martes 8 del corrieñte, en la Iglesia de la Magdalena, y después á la con
ducción del cadáver, desde la casa mortuoria calle.de Párraga, núm. 5, á la  Igle
sia de Santa Ana; por cuyo favor les quedarán reconocidos.

que no existen compras y ventas por hallar
se esta villa aislada.—El Corresponsal.

Gor.'ii Las inundaciones han causado m u
chos perjuicios en la Vega dé :eéte pueblo; las 
lluvias no cesan, y él rio1 arrastró én su cor
riente gran parte de las alamedas.

Mercad/): Trigo, fanega, 42 reales; centeno 
á 26; cebada á 17; y maíz 32.—Eí Corres
ponsal.

D u c to r  V e g a . La sementera no se pre
senta mal; pero, con motivo dé las constantes 
lluvias, no se pueden escardar los trigos y si 
continúa eltemporal la yerba sobrepujará á 
los trigos.

El rio de Monachil se ha llevado todas las 
presas de los acequias, causando en la mar
gen derecha daños de consideración, arrasan
do las olamedas y tierras de las fincas inme
diatas.

Mercado: Trigo á 46 reales la fanega; maiz 
á 36; habas á 37; aceite á 34 reales arroba.— 
El Corresponsal.

J a y e n a . La sementera en buen estado, 
á pesar de las lluvias; durante el temporal 
no ha habido desgracias que lamentar. La 
escarda se encuentra atrasada, por lo cual 
émpieza á sentirse la escasez en la clase jor
nalera. Se está concluyendo la recolección de 
la aceituna; la cosecha parece abundante.

Mercados: Trigo serr.ano, 45 reales fanega; 
habas á 36; cebada á 24; maiz á 36, y habi
chuelas á 80.—El Corresponsal.

M o n te fr io . Mercado: Trigo de 42 á 44; 
cebada de 22 á 23; garbanzos de 80 á 100; 
aceite de 29 á 30.—El Corresponsal.

P in a r . El temporal ha sido en estos ter
renos grande, causando perjuicios de consi
deración. El rio que pasa por cerca de este 
pueblo ha destruido un puente, imposibili
tando la comunicación con Cárdela, y algu
nos jornaleros han quedado en la miseria. El 
comercio en esta villa paralizado.—El Cor
responsal.

S s in ta fé . El'estado de los sembrados 
bueno en la parte que ha dejado de invadir 
las aguas de las recientes inundaciones, sien
do de esperar buena cosecha, según opinión 
de los prácticos.

Mercado: Trigo á 19 pesetas el hectolitro; 
cebada á 11‘25 -cents, id.; habas á 15 pese
tas, id.; maiz á 15 pesetas 50 céntimos idem; 
vino á. 25 céntimos litro; aceite á 68 cénti
mos id. El Corresponsal.

A c le z  R e m a n d a n » .  Las lluvias son 
continuas y la mayor parte de los jornaléros 
imploran la caridad pública.

Ilay abierta una suscricion para remediar 
un tanto el hambre que les asedia. El Gua- 
dalfeo en su crecida ha producido la pérdida 
de la mayor parte del terreno que se cultiva
ba en su margen.

Mercado: Los mismos precios que el mes 
anterior. —M  Corrpsponsal:

M I S C E L A N E A .

U »  á n g e l  m á s , Ayer fué un dia de 
fiesta en el Cielo, y de dolor en la casa de 
nuestro querido amigo el popular diputado 
D. Melchor Almagro: un hijo de éste, criatu
ra encantadora que era la felicidad y la ale
gría de sus cariñosos padres, ha muerto.

¡Feliz elángel que sube á la mansión de 
losjustos sin manchar sus alasen el fango de 
la tierra!

E s c u e la »  v a c a n te s . El Rectorado de 
la Universidad granadina saca á concurso 
las escuelas de niños de Alquife y Garnatilla 
(anejo de Motril,) con la dotación de 625 pe
setas; la sustitución de la del Barrio Alto de

Almería, dotada con 1100 pesetas; la susti
tución de la de Fiñana, con 550; la escuela 
de Campillos (anejo de Purchena) dotada con 
275. La escuela de niñas de Carchelejo, con 
la dotación de 550 pesetas. Lá sustitución 
de la de niños de Peñarrubia, con 312‘50. 
La elemental de Benahávís con 625, la ayu
dantía do las de Ronda, con 433. La escuela 
de niñas de Velez-Málaga con 1100; la susti
tución de la del barrio de la Victoria de Má
laga, con 666‘66, y la irtcomjfietadé Daima- 
los, con 125. • ' tfS iii'í

Por concurso de traslación se proveerán: 
las escuelas de niños del barrio del Salvador 
de Granada, con 2000 pesetas; una de Gua- 
dix, con 1350; la de Bayacas, con 375, y la 
de Escoznar (anejo de íllora) con 275. Las 
de niñas de Almócita. con 416‘66, y la de 
Aulago (anejo de Gergal) con 275. La de ni
ños de Benecid (anejo de Fondon) con 625.

U n  p e lig r o  in m in e n te .  Un grave pe
ligro amenaza, ahora más que nunca, las ve
gas de Granada Atarfe, y Pinos. En los pagos 

'de Zafia, Albaida y la Mazuna, el Genil, des
viándose de su primitivo curso y arrasando 
infinidad de marjales, tiende á inundar las 
referidas vegas, como ha de suceder, si no se 
trabaja enérgicamente por evitarlo. Los alcal
des de Atarfe y Pinos, en unión de algunos 
propietarios rivereños, solicitan del Gober
nador civil que se les autorice para levantar 
caballos y estacadas, con el propósito de evi
tar el desbordamiento del rio y que este se 
esparza por la vega, abriendo un nuevo cá- 
uce, del que seria muy difícil, si no imposi
ble, retirarlo, porque el nivel de los terrenos 
está á menor altura que el de la caja del Ge
nil.

Los propietarios de fincas colindantes con 
la rivera que corresponde á Purchil y Santa- 
fé, trabajan con ahinco por rechazar la des
tructora corriente que, como es natural, car- 
gá sobre la opuesta márgen con ímpetu vio
lento, amenazando destruirla ó invadir las 
fértiles vegas. 7- - •

Como se ve, el peligro es extraordinario, 
muy justa la alarma que cunde entre los la
bradores de dichas vegas, é increíble la bo
chornosa apatía con que algunos propietarios 
dejan hacer á los pocos que, por fortuna, se 
han levantado para combatir el mal con 
energía. Plácenos ver la actitud de las celosas 
autoridades de dichos pueblos, y esperamos 
que la superior de la provincia auxilie en lo 
que esté á su alcance á los que, obedecien
do al natural impulso de-defender sus inte
reses, salvarán asimismo los de todos.

Se nos asegura que si la obra de margena- 
cion provisional, pedida por los que suscriben 
la solicitud, no se lleva á cabo rápidamente, 
el Genil romperá la márgen amenazada, y los 
fértiles predios de Atarfe y Pinos quedarán 
perdidos para la agricultura.

¿Se acudirá tarde?
L a  in u n d a c ió n  e n  A lc u d ia , E s l i l la -  

n a , P u r u l le n a  y  F o n e la s .  «Sr. Direc
tor de El Defensor de Granada.

Muy señor mió: nada he vuelto á comuni
carle desde mi anterior de 22 de Enero, con 
referencia á los daños que han causado las 
avenidas horribles de estos sitios.

Sin embargo, quedó pendiente en mi ya 
citada anterior, participarle nuevamente los 
desperfectos ocasionados, y al hacerlo me li
mitaré tan solo á verificarlo, sugetándome á 
los. antecedentes que varios amigos de dis
tintas localidades me han suministrado, con 
referen cia á los pueblos de Alcudia, Estiba
ría, Purullená y Fonelas.

La preciosa y fértil vega de estos pueblos



¿c
EL DEFBNftOR DB GRANADA.

lia sido anegada, formando pantanos y des
perfectos de consideración á la cosecha-actu
al y no meiKis'fierjuieiOs a sus colono^ y pro
pietarios, arrastrando las aguas al paso gran 
des alamedas y otrps árboles.
, EnEsíiliana Se notan mayores estragos, dc- 

.íbidorá qu&el cáuce del rio es mucho mas es
trecho que en la parte de arriba, ó sea por el 
límite ó jurisdicción de Alcudia, y como era 
de, suponer, sus desperfectos se notan con 
doble pérdida de' fanegas de tierra, llegando 
las aguas á gran altura y anegando por com
pleto el sementero de ellas.

En Purullena, su vega está sirviendo de 
rio por lá parte que dá frente á los Daños ele 
Graena y á la espalda con el cortijo del Ta
blar y otrQS.l i mitróles, notándose pérdidas de 
consideVaejipn e n : cortijos y molinos, que no 

‘ pueden funcionar, porque sus acequias han
sido^^tr^úias, completamente, y-por bajo de 
esíos cortijos, se une la jurisdicción de Fo
ndas y-su-fértil vega, la cual está anegada en
su rnayor, parle prodneiehdo.á t̂ vez un daño 
de^cpq^^epíiciotv oiafdáuss- alamedás»]3ropiedad 

.(¡¿fssñoi’ han
quedado corran solo álamo, por., que todos 
han sidj) arrastrados- por ja corrient^^p «as 

.,, .agti^j^erdiendí.^J ;co^Í?SVfe: a s id o r  tifio, 
más de. veinte .fanegas de tierra que iban sem- 

, b r a f  : : :
El 31 del próximo pasado mes, se reunie

ron por disposición de este señor alcalde va
rios propietarios de este término municipal, 
con objeto de hacer las defensas consiguien
tes y evitar mayores, mates en lo sucesivo, 

Semejante pensamiento, señor director, es 
digno de elogio en la autoridad que lo pro
mueve, pues,en semejantes casos, es cuando 
be deben dar disposiciones acertadas, enla
mando de los que ejercen en las localidades 
el principio d# autoridad. • - k • :

Sin embargo, en d cha reunión se acordó 
'nombra^ una comisión del seno de aquella, 
para en su vista y con el conpcimiento debi
do, proponer á la municipalidad, detallada- 
damente¡ los sitios á donde son más necesarias 
,las:deferisas, y evitar el inminente peligro de 

)g que se hallan amenazadas; ahora solo falta 
que conozcamos el derecho.y pecho de ambas 

.corporaciones para elogiar.á la que se haga 
acreedora por su dignq, comportamiento.

Entre tanto y reiterándole mi afecto, me 
ofrezco suyo afectísimo R. C.—Guadix.»

E l n u m e r o  «le Bioy.; Hoy publicamos 
Aos correos; el de ante^&pche* .q’ue vino ayer 
tarde; y. el de anoche,-^ue llegó á la hora 

. yeghun^itaria. Tal.eiimufo de originales nos 
obliga á retirar parte ¡.fie. la composición que 
destinábamos al númerq de hoy.

E sta d o ' d e l  t ie m p o . Observaciones 
del dia 6.

Continúa el temporal., borrascoso sin que 
aya indicios'de que..abonance el temporal. 
Fuera de un aumento no muy grande de 

presión atmosférica que se observa en nues
tra Península, con la só la  excepción déla  
región del Cantábrico, donde el barómetro 
permanece estacionario, no hay variaciones 
de importancia que señalar en la situación 
general, ni en la particular de España.

La mar sigue muy agitada en todas las cos
tas; él cielo preñado de densas nubes; las llu
vias son copiosas y generales, el SO, persiste 
y sopla fuerte en todo el Occidente y la tem
peratura se sostiene benigna.

Presión máxima observada en la Penínsu
la á las nueve de la mañana del 5, 770.4 en 
San Fernando; mínima, 756.6 en San Sebas
tian.

Temperatura máxima observada á la mis
ma hora: 13.6 en Pontevedra y Alicante; mí
nima, 4.0 en Teruel.

‘E l d i»  d e  « y e r . En la calle del Reñi
dero, hubo una riña, lo cual no parece ex
traño; la riña fue entre dos mujeres y una le 
saltó á la otra el ojo izquierdo.

En la Puerta dé Cartuja, un sugeto recibió 
en el vientre grave puñalada que le propinó 
un amigo suyo.

En el camino de Pulianas, también hubo 
bronca. Resultó un hombre gravemente he
rido en la muñeca y. en el costado izquierdo.

D e s g r a c ia .  Anteayer ocurrió un suce
so lamentable. Se hundió una cueva del ca
mino de Cenes, aplastando án n  tal Jiménez

García que la habitaba, y que quedó muerto 
instantáneamente. El Juzgado se constituyó 
en el sitio de la desgracia, procediendo á las 
consiguientes indagaciones:

B a t a l la  c a m p a l. Haoe unos dias se 
pelearon cuatro sugetos en él cam inó de 
Lanjar-pn, resultando todos heridos en  la pe
lea . , / i  >. I, ¡

La guardia civil detuvo á los combatientes.

G R  ( ) N I f i T l > A U L \ M l i l V T A n i A .
CONGRESO.

Sesión del dia 4 de Febrero.
Fué lcida y aprobada el acta anterior.
El Sr. Rico pide, antecedentes acerca de la 

cárcel modelp.
El Sr. Torres de Mendoza anuncia una in

terpelación acerca de la aplicación de la ley 
de imprenta en huerto Rico.

El Sr. Mere!ler pides upa nota del movi
miento del personal de la magistratura;
, El Sr. Perez de San Millan pregunta sobre 
el estado del expediente de elecciones de ter
nas para la comisión provincial de Burgos.

El Sr. Vivar pregunta si se persigue el 
juego, porque no se nota.

El Sr. Romero Robledo dice que lo persi
gue y ha perseguido; pero que los jugadores 
desprestigian al Gobierno en la prensa.

El Sr. Fabié: Solo voy á insistir en un 
punto que me parece necesario tocar, siquie
ra sea porque perteneciendo yo á la prensa 
debo evitar que quede en pie cualquiera afir
mación que pudiera ser para ella ofensiva, y 
de las palabras del señor ministro de la Go
bernación, que deseo aclare, parece que la 
prensa se hace eco á veces dé los jugadores 
para desprestigiar al gobierno.

El señor ministro de la Gobernación: Yo 
soy amante de la prensa, como hombre 
amante de la publicidad y del régimen libe
ral; pero jamás la adulo, y la digo la verdad 
como á todo el mundo.

No es que yo crea que conscientemente se 
constituya la prensa en eco de gentes que ño 
pueden burlar la acción de la autoridad; pe
ro la prensa, y .aquí cumple su misión, aco
ge por regla general todas las reclamaciones 
que se le llevan, sin exigir á los que las co
munican ninguna identificación ni las prue
bas de los hechos. 1 j

Se da por muy contenta la prensa, obran
do casi siempre con muy buena fé, con es
tampar en sus columnas cualquier queja que 
pueda servir para censurar al gobierno; pero 
donde arranca la mala fé, introduciéndose 
bajo la capa de ía moral pública y de com
batir el juego, es de esos antros mismos don
de se juega, mala fé que llega á la prensa por 
su paso natural. Por un movimiento casi im- 
percepitblehc comprendido el efecto que han 
causado mis palabras á los periodistas, y si el 
señor Fabié quiere saber mas, yo se lo diré 
al oido. . • •

En la prensa, como en los hombres, hay 
de todo, bueno y malo, y si hay quien so
lo puede calumniar inconscientemente, hay 
también quien lo hace conscientemente.

(El Sr.-Fabié: Esos son unos criminales y 
como tales van á la cárcel. Eso no es la pren
sa.)

El Sr. Arrniñan denuncia irregularidades 
,que dice se cometen en Cuba, y lee una hoja 
del periódico la Correspondencia de Cuba, en 
que se dice, entre otras cosas, que el direc
tor general de Hacienda,ha sido enviado á la 
isla para administrar los intereses de la es
posa del señor ministro de la Gobernación, 
y pide que sea destituido.

El señor ministro de ía Gobernación: El 
Congreso juzgará el acto que acaba de reali
zar un señor diputado, que con el pretexto 
de hacer una pregunta al gobierno ha leído 
un repugnante libelo. Yo, por mi parte, no 
podía esperar que un señor diputado como 
el Sr. Armiñan, que viste un honroso unifor
me, se hiciera eco de una asquerosa calum
nia.

Todos los periódicos, pues, que acojan 
cuanto en ese infame libelo se dice respecto 
al señor Gisbert, patrocinan la calumnia.

(El señor Armiñan: Es la opinión general 
en Cuba).

¿Lo ha dicho el periódico ó lo dice el se- ü

ñor diputado? Sepamos quien es el que hace 
a acusación. Si lo dice el periódico, yo le en 
vio mi mayor desprecio. Y voy á entrar en la 
parte que personalm-ente me atañe. Yo vivo 
entre cristales, y puedo arrojar mi vida pri 
vada á ese hemiciclo para que todo el mundo 
la examine.

En ese periódico se afirma que yo había 
enviado al señor Gisbert con un empleo á 
Cuba para que representara los intereses que 
yo tengo allí. Yo no sé qué decir, de estas co
sas...

(Murmullos: No, nada).
Yo sé bien que en cualquier reunión de 

personas decentes esas afirmaciones no pasan 
sin correctivo, y por eso yo, aquí, á la faz 
del país, debo aplastar á la vívora venenosa 

¿Es que al tener yo intereses en Cuba es 
inmoral que haya dado mi representación á 
alguien? Es que tendré que donar esos bienes 
al señor Arrniñan? (Protestas en la minoría) 

Yo opongo el mentís de mi indignación á 
cuanto dice ese periódico. ¿Quien lia llevado 
á Cuba al señor Gisbert? Y no pregunto esto 
porque el gobierno esté, arrepentido de ha
berle confiado un cargo tan importante; pero 
el señor Gisbert fué llamado á Cuba por el 
Banco Hispano colonial, en el cual no tengo 
parte. No fué, pues, con ningún cargo del 
Gobierno, sino solicitado por .aquella socie
dad, que dirigía, el general Martínez Campos, 
siendo presidente del Consejo, para que le 
permitiera confeair al señor Gisbert el cargo 
de oficial que hoy tan dignamente desem
peña.

Después de las palabras del señor Armiñan 
y las mías, eí país juzgará.

El señor Armiñan rectifica diciendo que 
no es un libelo, sino un periódico que 
se dirige en el artículo qiie ha leído á toda 
la prensa y á los diputados y senadores de 
Cuba...

El señor Presidente: Ruego á su señoría 
que se ciña á la rectificación, no olvide que 
ha provocado una cuestión poco agradable.

El señor Armiñan:. Pues pjesentaré una 
interpelación.

El señor ministro de la Gobernación: El 
gobierno está dispuesto á contestarla en el 
acto.

El señor Armiñan: En el acto no, porque 
no estoy preparado; pero mañana, sí, (Mur
mullos en la derecha)

El señor ministro de la Gobernación: No 
siendo en el acto, como á ello estaba dis
puesto, el gobierno se reserva el derecho de 
señalar dia para contestar la interpelación.) 
(Murmullos en los bancos de las oposiciones.

Órden del dia: Dictamen sobre reforma de 
la ley de enjuiciamiento criminal y organi
zación de los tribunales colegiados.

Después de una breve discusión, se proce
de á la discusión por artículos.

A petición de varios señores diputados, la 
Mesa acepta la votación por bases: Después 
de votarse la sexta, sé proroga la sesión.

El señor ministro de la Gobernación: El 
Congreso recordará la discusión que ha teni
do lugar á primera hora.

El deber que tiene el gobierno de defen
der á todos los empleados, me obliga á usar 
de la palabra.

Yo declaro'que el documento leído por el 
señor Armiñan, no responde como sú seño
ría ha dicho á la opinión de Cuba, sino que 
es una hoja clandestina y un libelo infame 
que yo pondré mañana en poder de los tribu
nales.

Esta hoja, que repito es clandestina, se ha 
repartido esta tarde dentro del Congreso, sor
prendiendo la buena fé de los señores dipu
tados. Ya este hecho ha producido la sepa
ración de uno de los empleados, y repito que 
así como se ha sorprendido la buena fé de 
muchos, también se ha sorprendido la del 
señor Armiñan.

El señor Armiñan dice que es verdad to
do cuanto se manifiesta en la hoja, que no es 
libelo, sino la opinión general.de Cuba y que, 
además, no es clandestina, porque la ha reci
bido p ¡r el correo de Cuba el señor Argu- 
mosa.

El señor ministro de la Gobernación recti
fica, llamando la atención sobre la fecha del 
epriódico, que es de 7 de Febrero.

El señor Argurnosa.dice que en efecto, re
cibió bsta hoja por el correo do Cuba, con vo
lante, recomendándole la repartiera X los di
putados de Cuba,.-y quemsí lo ha hecho, sin 
fijarse en la fecha. Deplora además se haya 
leido la parte referente á los bienes de la se
ñora del ministro de la Gobernación, si bien 
en lo demás no tiene por caprichoso lo que 
dice la hoja.

Intervinieron otros señores diputados, y 
limbien el ministro de Ultramar, quien dijo, 
que siendo la hoja clandestina y no recogién
dola nadie, no había para qué ocuparse de 
ella. Defendió después al Sr. Gisbert.

Leídos unos artículos de la ley de impren
ta á instancia de los señores La Iglesia y 
marqués de Muros; y manifestando el señor 
ministro de la Gobernación que la hoja se 
enviaría á los tribunales.

Se levantó la sesión.

Extracto de la sesión celebrada el dia 5 de 
Febrero de 1801.

Abierta la sesión á las dos, bdjo la presi
dencia del señor conde de Toreno, se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior.

Se dá cuenta del despacho ordinario.
El Sr. Esiefani se queja de que las compa

ñías de ferrocarriles no cumplen las pres
cripciones de la ley, y en prueba de ello hay 
algunas qüe carecen del material necesario; 
cita el ejemplo de una que no pudiendo tras
portar todas las mercancías que se aglome
ran á sus atenciones, á dado órden para que 
no se admitan más que las que puedan ser 
trasportadas.

El señorministro deFomenlo contesta que 
procurará enterarse y hacer que las empresas 
reúnan el material que 'necesiten.

El Sr. Duran apoya una proposieion de ley 
para facilitar las permutas de empleos entre 
os jefes y oficialas del ejército. /  :

El señor ministro de la Guerra encuentra 
gravea inconvenientes en este proyecto,,y pi
de al Congreso que no tome en consideración 
a proposición del Sr. Daban.

Fué desechada en votación ordinaria.
El Sr. Daban apoya otra proposición para 

que los individuos del ejército quese encuen
tran siguiendo ^na carrera á la vez que sir
ven en el arma á que como militares corres- 
iondan, sean destinados á los puntos en que 
esté la Universidad, escuela especial ó cen
tro docente en que hayan de hacer sus estu
dios.

El señor ministro de la Guerra considera 
muy aceptable esta proposición, y el Congre
so la tomó en consideración en votación or
dinaria.

El Sr. Rico pide al señor ministro de la 
Guerra una nota de las cantidades que se ha
yan invertido en cualquierconceptodelasque 
por ley especial se concedieron al ministerio 
de la Guerra para las obras del palacio en 
que este departamento ministerial está esta
blecido. parad cuartel de S. Juan de la Ri
bera de Valencia y de otros.

El Sr. ministro de la Guerra: Los docu
mentos que ha pedido el Sr. Rico vendrán ¿ 
la Cámara; pero yo tengo que hacer constar, 
por la intención que pueda envolver la peti
ción de su señoría, que en esta cuestión del 
millón del ministerio de la Guerra, no hay 
nada de extraordinario, y que donde yo estoy 
las cuentas se rinden con exactitud, con cla
ridad y con puntualidad.

El Sr. Rico: Para que se vea que soy yo el 
que supone que por el ministerio de la Gue
rra no se rinden con tanta puntualidad y 
exactitud, las cuentas, pido que se dea el in
forme del Consejo de Estado en que se manda 
al ministro de la Guerra que rinda cuentas 
con justificantes desde el año 4872.

Me parece que desde 4872 á hoy ha habido 
tiempo bastante para formular egas cuentas.

El señor ministro de la Guerra: Sq han for
mulado por mi ministerio, y no es culpa mía 
si no han llegado á tiempo á su destino.

El Sr. Armiñan, anuncia nuevamente al 
señor ministro de Ultramar una 'interpela
ción sobre asuntos referentes á Cuba.

El Sr. Presidente: Advierto á los señores 
ministro de Ultramar y al Sr. Arrniñan, que 
hay en la mesa hace tiempo una proposición
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incidental referente al mismo asunto, y para 
lo cual estaba señalad') el martes próximo.

Lo digo ¡i susseñorías para que puedaif po
nerse de acuerdo y resolver lo más conve
niente para lodos'.

También se aprobó sin discusión el dictá- 
men referente al proyecto de ley autorizando 
á la Diputación provincial de Jaén para co i-  
tratar un empréstito con destino al ferrocarril 
de Puente-Geni! á Linares.

Discusión del proyecto de ley establecien
do bases para procesar á los empleados pú
blicos. . •

El Siv Domínguez Alfonso consume el pri
mer turno en contra de la totalidad del dic 
támen. ■

El Sr. Domínguez Alfonso comienza ma
nifestando que el proyecto de ley que se dis
cute, es la condenación más clara de la polí
tica seguida por este gobierno durante seis 
años'.

A ningún gobierno mas que á uno liberal- 
conservador podría ocurrírsele dictar una 
ley para separar á los tribunales de justicia 
del conocimiento de los delitos que se come
ten por los empleados, para dejar la admi
nistración de justicia á merced del gobierno.

Censura á éste porque, en concepto del 
orador, es causa de la inmoralidad que cun
de por todas partes, y dice que está acostum
brado á ver como' sé falsea la ley por este go
bierno.

Él Sr. Berdugo, de la comisión, comienza 
á contestarle, siendo las horas de reglamen
to se suspende este debate.

Orden del dia para el lunes: los asuntos 
pendientes.

Se levanta la sesión.

CORREO*DE HOY.

Noticias Nacionales.

Sevilla, 6—El estado de las aguas próxi
mamente un metro sobre su nivel ordinario, 
altura en que empiezan á descubrirse las ma
reas. ‘

Se ha abierto el puerto, de donde saldrán 
hoy varios vapores. Hay un buque aleman 
desde ayer en el puerto.

—Murcia, 6.—Mañana irá á Cieza con el 
personal necesario el ingeniero jefe de cami- 
jios, y otra sección facultativa marchará á 
Calasparra á repárar los daños de las riadas.

—Telegrafiaron ayer de Sitges que en la 
playa del Prat había naufragado el falucho 
Numa, salvándose la tripulación.

—De ía isla de,Santa Elena dicen que el 
buque inglés Clara ha conducido allí toda la 
ripulacion de la barca náufraga Matilde, ma
trícula de Bilbao. ‘

—Con ocasión del sorteo de quintas, se 
promovió el dia 2 en Montellano un alboroto, 
por oponerse algunos mozos á que se verifi
cara el acto en • el salón del ayuntamiento, 
llegando al punto de penetrar en el edificio y 
causar desperfectos en el moviliario.

El alcalde, con la escasa fuerza de la guar
dia civil de que disponía, consiguió dominar 
el motin é impedir que los alborotadores 
destruyeran los globos empleados para el sor
teo. . .

El gobernador dispuso en el acto la con
centración de algunas fuerzas en aquella vi-' 
lia para auxiliar la instrucción de las diligen
cias oportunas y apoyar mañana la autoridad 
del alcalde en el acto de la declaración de 
soldados. ’<« *

Se hallan detenidos seis de los causantes 
del alboroto.»

—Según lelégrama de Bilbao, la lancha 
de prácticos de Santurce Tooch María, zozo
bró anteayer en las aguas de Castro Urdía
les, creyéndose hayan perecido los nueve 
hombres que la tripulaban. '

—Ciudad-Real, 4..—Según, participa el al
calde de Arenas de San Juan, en la tarde del 
dia 2 fué arrastrado por el gran caudal de 
aguas que llevaba el rio Giguela, uno de los 
dos puentes de la carretera que pasa por 
aquella villa.

—Dias pasados penetraron tres hombres 
en la partida de Peña de las Águilas (Elche) 
y sorprendieron al dueño de la casa y á una 
jóven que con él vivia. Después de atarlos y

de cubrir.la cabeza de la jóve’n para evitar 
que viese lo que iban á hacer, asesinaron 
con una hacha al infeliz labrador que en la 
casa vivia’. En aquel momento se oyó un tiro 
y los bandidos huyeron precipitadamente.

—El eminente literato Sr. Perez Galdós 
publicará en breve una nueva novela titulada 
«La desheredada.»

—Anteayer ocurrió en la ria de Bilbao un 
percance sensible...

El vapor «Mostrausse» al zarpar de su fon
deadero, embistió con tal ímpetu al vapor 
«Santorine» por ía popa, quedo resultas del 
violento choque se introdujo la proa del pri
mero en la popa del segundo, siendo por 
consecuencia las averías recibidas de bastan
te consideración y habiendo trascurrido una 
hora próximamente sin poder conseguir des
embarazarlos.

—Circulan noticias ya detalladas sobre los 
fráudes descubiertos en el apostadero de la 
Habana. : r.

El total de las1 cantidades' desfalcadas as
ciende, según parece, á 700 000 duros, de 
los cuales se cree podrá reintegrarse inme
diatamente el Estado de 200.000 pesos.

Se teme, sin embargo, que el resultado de 
las comprobaciones arroje cifras más eleva
das.. .

Hay presos por esta causa once jefes y ofi
ciales d© administración de la.armada y trece 
escribientes y empleados subalternos.

—El rey presidirá la solemne fiesta de la 
«Clausura de la caza,» que por 'segunda vez 
en España celebrará el 20 de este mes en 
Barcelona la Asociación de aficionados á la 
caza y pesca de Cataluña. Además del Con
greso Cinegético, se celebrará un espectáculo 
matinal al aire libre que simbolice el co
mienzo de la veda.

—La Crónica de Cataluña ha sido condena
da á 20 dias de suspensión.

—El señor fiscal de imprenta ha retirado 
la denuncia que pesaba sobre La Correspon
dencia de España.

—En la cárcel de Villafranca del Bierzo 
(León) se ha desarrollado la fiebre tifoidea
con caracteres alarmantes.>

—A consecuencia de la  cuestión de las 
carnes surgida no hace mucho en Sevilla, 
están encausados los directores y redactores 
de E l Posibilista, E l  Por ceñir, La Andalucía, 
La Linterna y E l  Eco de Andalucía.

CORRESPONDENCIA PARTICULAR
DE

EL DEFENSOR DE GRANADA.
M A D R ID .

S de Febrero de 1881.
Sr. Director de El Defensor de Granada:
Pocas impresiones tengo que comunicar 

hoy que revistan el carácter de novedad.
Entre constitucionales caracterizados se ha 

acentuado la creencia de un inmediato cam
bio político.

Aunque esto está en contradicción con al 
tranquilidad que aparentan tener los minis
tros de Hacienda, Gobernación y Estado es 
indudable que dentro de. la próxima semaaa 
ocurrirán acontecimientos que decidirán las 
dudas y las'esperanzas.

Esta tarde se comentaba una entrevista ce
lebrada por los Sres. Silvela (D. Francisco) 
y Sedaño. La importancia que ha tenido está 
fundada, según se dice, en que el director da 
La Política afirmaba á última hora que den
tro de pocos dias quedará derrostrado si el 
Gobierno cuenta ó no con la confianza de la 
Corona.

La sesión del Congreso ha ofrecido hoy es
caso interés.

El Sr. Argumosa preguntó si era cierto 
que se proyectaba introducir en la isla de 
Cuba gran número de colonos asiáticos, á lo 
cual contestó el Sr. Sánchez Bustillo ‘que el 
Gobierno se tiene que ocupar del asunto por 
que es necesario suplir el trabajo del esclavo 
con el del hombre libre.

Después fué desechada una proposición 
del Sr. Daban relativa á permutas de em
pleos entre jefes y oficiales del ejército.

Volvió el Sr. Armiñan á recordar la inter
pelación que tiene anunciada acerca de asun
tos de Cuba, decidiéndose el ministro de Ul
tramar á que sea esplanada el lunes si en

ello no tiene inconveniente la mesa, pero ha
biéndose presentado una proposición inci
dental que debe discutirse el martes; dicha 
interpelación quedará hecha esta noche.

Fué proclamado diputado el Sr. Perez Mon
tenegro y quedó aprobado él dictámen auto
rizando á la Diputación de Jaén para contra
tar un empréstito con destino del ferrocarril 
de P'uénté;-Genil á Linares.

Seguidamente quedó elejido el Tribunal 
de actas graves, compuesto de los Sres. Do- 
mingnez (I). Lorenzo), Fernandez Cadórni- 
gá, Danvila, Alvarez Matiño, Fontan, Fontes, 
Cavero, Aceña, Quiroga López, Hernández, 
Arenillas, Rivas, García (D. Casto), Montar- 
co, González (D. Venancio), Arnau, San Mi- 
llan, Sardoal, /Vranaz, Romero Ortiz, barón 
de Alcalá, León y Castillo, Balaguer y Mais- 
sonavé.

Empezó la discusión del proyecto de ley 
estableciendo reglas para procesar á los fun
cionarios públicos, combatiendo la totalidad 
el Sr, Domínguez (D. Alfonso) quien dijo 
que toda la política conservadora de los seis 
años estaba condensada en dicho proyecto. 
Calificó de delirio el .dictar una ley que se
para los tribunales de justicia para entender 
en los delitos que los empleados cometan á 
fin de que el Gobierno pueda ser juez y par
te. Terminó diciendo que la inmoralidad ad
ministrativa aumentará considerablemente. 
Un individuo de la comisión contestó expo
niendo la bondad del proyecto y todos los 
actos del Gobierno pasados y presentes.

Con esto terminó la sesión, y se espera con 
verdadera ansiedad la interpelación del señor 
Armiñan,

Suyo, C.

Señor director de El Defensor de Granada.
Madrid 6 de Febrero de 4881.

Momentos antes de salir el correo tomo 
la pluma para dar cuenta aunque ligeramen
te, del consejo de ministros extraordinario 
que acaba de celebrarse en el palacio de la 
Presidencia.

El Sr. Cos-Gáyon, ha llevado á la delibera
ción desús compañeros, los proyectos de 
conversión de’ la Deuda privilegiada, cuyo 
estudio ha durado tres horas, no habiendo 
estado conformes todos los ministros, por lo 
que, el Sr. Cos-Gayon accedió á las indica
ciones que se le hicieron.

Después el Sr. Romero Robledo se ocupó 
de la cuestión de los banquetes democráticos, 
acordándose, según se asegura, publicar una 
disposición, prohibiendo conmemoraciones 
de hechos contrarios á las actuales institucio
nes. '

Se habló de los rumores de crisis, intervi
niendo los Sres. Romero y Elduayén, en cu
yo asunto parece guardó alguna reserva el 
Sr. Cánovas.

La circunstancia de haberse encerrado en 
su despacho el ministro de Hacienda con el 
subsecretario é interventor general y haber 
sido llamado el Sr. Barzanallana, ha sido 
causa de comentarios y de que no se conoz
can, á la hora en que escribo estas líneas, las 
bases del proyecto financiero.

A consecuencia de la precipitación con que 
escribo estas cartas, momentos antes de salir 
el correo, se me olvidó participar el resulta
do de las secciones del Congreso que enten
dían en las proposiciones del ferrocarril de 
Menjibar, presentadas por el Sr. Marfori y 
del de los Alduides: La prensa se ocupa ya 
del primero y en cuanto al segundo, los fir
mantes de la proposición, que en su mayo
ría son ministeriales, acordaron retirarla, en 
vista de las declaraciones hechas por el go
bierno á los diputados de Soria, acerca de no 
abrir el Pirineo.

El Sr. Carriquiri fué el que insistió en que 
debia ser retirada para no ponerse en eviden
cia ni perjudicar el proyecto de los iniciado
res. Los Sres. Roca y Saavedra hicieron gran
des esfuerzos, pero.tuvieron que desistir.

Coméntase á última hora la noticia de ha
llarse encausado por estafa en los tribunales 
de París, un personage político que tiene 
gran influencia en la mayoría del Parlamen- 
to^spañol.—Suyo C.

CULTOS.

Dia 8. San Juan da Mata fundador.
Jubileo de Íhh 40 horas en la iglesia de Santa Ana; 

<1 las í) Misa cantada, á las cinco se reza el rosario 
y se canta salve y  letanía.

En las Capuchinas á las 10 función, en la que pro
fesa una religiosa, y  será orador D. Fernando Sán
chez Ayuso, canónigo del Sacro-Monte; y á las 4 se 
hace el ejercicio de las Hijas de María.

En Santa Escolástica Misa de 13 á San Antonio 
de Pádua. ;

El duodenario de la Inmaculada Concepción Se lia- 
Cé en fhí iglesia, y se cantan gozos Salve y letanía.

En Santa María de la Allmmbra é iglesias de cos
tumbre se reza-el rosario.;

Visita de la Corte de María.
Ntra. Señora de la Inmaculada Concepción en su 

iglesia
El dia 9 estará el Jubileo de 40 horas ea la iglesia 

de Santa Escolástica.

ESTACION METEOROLOGICA 
do l a  U n iv e r s id a d  «le G r a n a d a .

Observaciones del dia 7 de Febrero de 1881.

... \ *•.> •" i y *
Altura del barómetro en mils. . . . 708‘70
Dirección del viento............................. ONO.
Estado del c i e l o .................................. Cubierto.
Temp. máxima del aire, á la somb . . 14‘5
Id. id., al sol. . . 18,6

Pluvímetro. . . . . . . . . 1‘78
Termómetro tipo (9 de la mañana) . . 1 1 ‘2

Id. id. (3  de la tardé) . . . 14‘0
a s a w r ig n  i

M E R C A D O S .

CAMBIOS
POR LOS CORREDORES DE NÚMERO

CON FE PÚBLICA

Oranada 7 de Febrero de 1881.

Hamburgo 
Lóndres. 
París . .

Adra . .
Alicante.
Almería.
Barcelona
Cádiz . .
Cartagena
Córdoba.
Madrid .
Málaga .
Motril. .
Murcia .
Santander
Sevilla .
Valencia.
Zaragoza

8 d. vista.

112 d.
124 d.
121 d.
111 b.'
l t2 d.

1H d.
ll4 d.
par
Íl2 d.

l\2 d.
m d.

par
par

3 m. fecha. i O h .arT í.

48
30

Tipo para descuentos en esta sucursal, 5 por 100 
anual.

Id. para préstamos en id., 5 por 100 anual.
M. Acosta Guerrero.

MATADERO PÚBLICO.

P recios d e  la baja del día 6.

Carnero . . .
P s. Cete. 

, . . 1 — 71
Vaca . . . . . . . 1 — 71
Ternera . . . . . . 2 — 10
Macho capado .
Borrego . . . . . . 0 —00

Vendido en las tablas con 12 eéntimos de aumento 
en kilogramo.

TEATRO PRINCIPAL. ^

Función para hoy 8 de Lebrero de 1881.
Reintegro de la Junción del sábado.—La comedia 

en 3 actos, EL ESPEJO.—La comedia ea un acto, 
UN ANIMAL RARO.—A las 7 y 1¡2.—Entrada 
principal 2 rs. y 8 maravedís.—Paraíso 1 real y 8 
maravedís.

TEATRO DE ISABEL LA CATÓLICA.

Compañía infantil dirigida por 
L uis Blanc.

Función para hoy 8 de Febrero de 1881.
La comedia en un acto, LA PROVIDENCIA.—La 

comedia nueva en un acto, DUDAS Y CELOS.—La 
canción titulada, LA'MADRILEÑA.—La zarzuela 
en un acto, Á LA PUERTA DEL SUIZO.—El baile 
francés en un acto, LOS MARINEROS NAPOLI
TANOS.—Á las 8.—Entrada principal, 3 rs. y 8 
mrs.—Paraíso, 2 rs. y 8 maravedís.

Imp. del Defensor de Granaba
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A L A M E D A S .
Se vende una partida de álamos ne

gros. E n la  calle de las Tablas núm . 2x,, 
puede vei^sé1 el'p liego  d'é'condicibfíés. i

r̂ m M m  I l í f i í É i M l l O  V D E  M » L I C A ( M  T
DE MIGUEL ZUBKLDIA PERAMÜ.

CALLE Dlí VAHKI.A NÚM. 1 .
' Empleo metódico del ejercicio dirigido al desarro

llo de W  fuer'/,as, conservación de la salud, tratíj- 
miento de algunas enfermedades cqn estricta, obser- 

. ví^ncia de jásjM-cstuápeioncs Iiechas por los safiovdi 
"'•médicos qu‘é%e sirVeri acoriséjarlos, proíohgácion cijo 

la vida y mejoramiento de la especie liumána.
, Hpras de .ejercicio,, de .seis; y media á ocho 'de rtl 
mañana y. p íse te  y.inedia,de, la t,av<je en, adelante.EííAMSTEíiÍA í)i: LOS LLlíÁ 7

.EL -fe.

La primera casa de muebles en esta carnal qué 
compreüdé los ramos de ebanistería y carpintería 
Jiajqla dirección dal repiítado maestro; Uffbaiy ade
mas eí.de tapicería á cargo dnLmpjmvtamcMQíde Gra
nada Antonio Rivero, todo lo cual, unido á la exce
lente calidad en las'maderas'y demás materiales que

sq§t|>r«flfliafefÉ»iT í(-X1 qtWÍ'SjÓÜ;fifi Ubi {

w M

VALD

i í u i w i V ' t i u i s  l m u i m u s  I l I O A R M
' FÁBRICA CATALANA, MENDEZ.NU.ÑEZ 13l «

,  . ■!

—Camisetas <pai*a i hombre, á 3 rs.-^'Ropá 
blartoáj en camisas blancas-y,color, á Ti rs. 
—Calpncillos,.á 8;rs.-j:Gvieílos y puños, á 2 
rs.—Medias, á3  rs. .Córte especial.y á medir 
da,--cuanto se encargue. Economía domés
tica.—Cera á 10 y Ti reales libra,y se facili
tan velas para* efttierMs:^Además se hace 
toda clase de compostura con perfección y 
economía en ropa:b}anca,-paraguas y abani- 
cos.

O» A c u d i d  «igii© ( o d ó  ©s v e r d a d
á la fábrica Catalana, Méndez Nunez i 3.
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'HP 8-3-cd-d’a o  :E s ILA URBANA.

• Co m pa ñ ía  anónim a  d e  se g u r o sA PRIMA FIJA
contra el incendio, el '/ayo y  las explosiones del 

gas y  'de los aparatos de vapor .
GARANTÍAS QUE OFRECE LA COMPAÑIA.

Capital social, . . . -. . 19.000.000 de rs. 
; Reservas sobró los beneficios. 27.995,200 »

¿oo-vPrimas en'cartera '. V . '1  ̂ 94.49Íb3B »
;0fl OU

Total . • . . . .  .\ 131.494.736 •»
LA.URBAN A puenta cuarenta y dos años de exis

tencia y lia 'satisfecho'.por 82.093 incendios, ba.sta.31 
de Diciembre de 1870, 203.035.240 rs. 36 céntimos.

El total de los seguros suscritos por la URBANA, 
á la fecha de 31 de Diciembre de 1879, hecha deduc
ción desloe anulados, extinguidos ó cedidos á los rea- 
seguradores,' asciende, en capitales efectivos, á la 
crecida suma de 19.000.000 de reales.—Ninguna otra 
Empresa d,e su clase ofrece realmente mas garan
tías y seguridades.—Representante-Director en Gra
nada y su provincia, D. Augusto Caro Bedoya — 
Oficinas: Horno del Haza, 2£.

“ S A N C H E Z '  !
'■ X-.3I7SrCÍ>C3-̂ L- C.8

- i0 (
PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 

Mendaz NufioZ, G ranada. • .

^ l’edl^cmsé de trabajos con perfección y economía. 
—Estampillas parí ésc’ápíítários.

- A--LOS COLEGIOS: ' Plañas de mesa .revuelta, 
orlas elegarRes.jjíLOrd y GoieEespcofidos nombres de 
los Sres. Profesores. Se remiten encargos.

Se ha recibido nueva remesa de vinos cíe 
Valdepeñas blanco v tinto de la marca

L ¥
tan veptajo?arnento qonpcidos y apreciados de 
cuantas personas han tenido ocasión,de có- 
íiocerlos. La preferencia que dan á estos vi
nos el gran número de consumidores, se de
be principalmente á lL la pureza y legítima 
procedencia. Se vende á 4-rs. botella, ó 2 á 
•I[2 sin casco, en los depósitos s'g.dentes: 
Confitería <Je lps Sres. Lope.. Almacén.del 
'Si*. Céspedes, Puerta Real' Tienda del señor 
Lumbreras, callo del Príncipe. Tienda./del' 
Sr. Blanco, en ol Z acal ib.

JIÁÓilliXíVS l)H COSERDELACOUR Y LESAGE. AYOLA.

P O .IÍ 3 ¡ h  P K .O F I O  C 30S E C H E K O .
En el antiguo v acreditado Establecimien

to  de FELIPE NIEVA, situado en la calle de 
: Recogidas, número 1 , se reciben quicenal- 
: menté grandes remesas de vino en botas pre- 
paradas! alefóeto, de las bodegas que el due
ño del despachó posee en Valdepeñas, y cu
yas especiales condiciones los hacen superio
res á cuantos con el mismo nombre se ven
den en esta capital.— Precios, 36 reales arro
ba y 9 reales cuartilla.

\ >  k * f  ¿ é  6%

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS.

G A H /k N T m S .
CAPITAL SOCIAL 3 6 .0 0 0 .0 0 0  DE RVN. EFECTIVOS.
Primas y réservas, Pvn. 74.578’.314‘44.—16 años 

de existencia.—Est7 gran Compañía nacional cuyo 
capi.al social de 36. millores de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es su .erior al de las demás compañías 
que oppran en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y' el riesgo marítimo.—El gran desar
rollóle sus operaciones aci editan la confianza que 
ha sabido ipspirar al público en los 16 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfe
cho por siniestros la importante suma dé' realé? ve
llón 58. 755.2ÍJ4T2,.—SiiD-directorés en la provincia 
de Granada: D. Ramón de la Cruz; oficinas en la ca
lle dé'SañtáTeresa, número'1, y í>. José Pancorbo, 
calle del Estribo número 6, •.

Almanaque' ilustrado-titulado EL. NECESARIO 
para el meridiano de Granada, Almería y Guadix.

Materias qiié contiene:
Almanaque instantáneo para el bufete.
Almanaque anual, con,.el santoral completo y da

tos exactísimos en las fases'déí Sol y Luna.
Toques de -campañas para ios casos de incendios.
Entradas y salidas de los correos y precios de los 

sellos. ’
Férias dé la Provincia.
Reglamento vigente para las. mejoras de las tier

ras de labor de la Vega y término de la Ciudad. Inú
til e& recomendar s.u.adquisición, cuando no debe ca
recer de este documento ningún propietario, arren
datario, ni administrador, y letrado, para las cues
tiones --que se susciten'en evitación de pleitos.

Nomenclátor estadístico, .y división territorial de 
las tíuatro provincias, ele Granada, Málaga, Almería 
y Jaén, dividido en partidos judiciales, con los pue
blos que á cada uno corresponde, número de habitan
tes y distancias en leguas a su-Capital y  á la de Gra
nada. • •

Parte recreativa. Cartas mágicas, ó arte de adivi
nar lá-stiérté présente1 y futura de las personas, con 
ejemplos para aprender.

Recetas exactas y muy útiles para fabricar licores 
finos sin necesidad de alambique.

Tabty de equivalencias exactísimas de las pesas y 
medidas del sistema antiguo al decimal, puestas al 
alcance é inteligencia de todos. Tabla de varas á me
tros; de libras á kilogramos; de libras de aceite á li
tros; de arrobas de vino á litros; de fanegas á hecto
litros; de piés á metros cuadrados; de- pies á metros 
cúbicos. Medidas superficiales. El área. El marjal. 
El estadal. El celemín y últimamente una sección de 
apfincips. Valores de lo contenido en este almana
que: El almanaque ordinario cuesta,. 25 céntimos de 
real. Reglamento dq las mejoras de tierras, 2 reales. 
Nomenclátor estadístico territorial, 2 reales. Arte de 
adivinar la suerte de las personas, 2 reales. Fabrica
ción de licores, 2 reales. Tabla dé equivalencias deci
males, .1 real. Almanaque_de bufete y todo lo demás, 
gratis. Suman, 9 reales 25 céntimos y algo más; y se 
dán á OCHO cuartos v medio.

¿Habrá algo más barato ni íná's útil?

~n íM S C S I E V  RIVAL
LICOR DE LOS LICORES.

fff

Los dioses del Paganismo, 
cuentan que NECTAR llamaban 
á  'cierto l ic o r  que usaban 
origen de su optimismo 
Hoy, gracias al heroísmo 
de un laborioso industrial, 
puede ya todo mortal, 
sin pagar grandes albricias, 
gozar las divas delicias 
de aquel NECTAR celestial.

Néctar de frutas anisado, obtenido por D. José 
Pérez Hita.—Se expende dicho licor en Granada en 
la Puerta Real núm. 4, Establecimiento de papel dé 
D. Francisco Pericás.

Los pedidos al por mayor, al fabricante, Puebla 
Don Fadrique (Granada.)

¿Queréis comprar las mas baratas y mejores má
quinas conocidas en el mundo?

Pues acudid ála calle do Mendez Nuñez- núm. 37, 
zapatería dé PEDRO DE LÓS RIOS, y encontra
reis laslegítimas americanas de WHEELER Y W1L- 
SO,N, ELIAS HO WE, y OH. RAYMOND, de doble- 
pespunte y cadeneta.

NO OLVIDARLO, las mejores y más baratas.
Advertimos a l público q'uó todas las máquinas de 

núestros sistemas que se compren en otro estableci
miento de esta capital, (aún cuando lleve nuestra 
marco)-son falsificadas. Conste así.

VENTA ií PLAZOS-Gil,li\ DESCUENTO AL CONTADO.;MÁSCARAS.
C a r e ta s  y  ( r a je s ,  g r a n  c o lc e c io n  

v a r ia d a  j. coiijffjcfjíen n u e v a , <8© «lo
m il lo s  y. © ap n elion es.

Btn la  la b r ic a  C a ta la n a , M é n d ez  
N u ñ e z .

HN),légralo ilc la  R e a l (Cámaro de KS. ÜIAI. 
y prem iado en la  HExpoMieiou.

CARRERA DEGENIL 29, GRANADA.
Esto establecimiento que cuenta veinte años de ua 

gran crédito, y en su clase está reputado como el pri
mero en esta Localidad, tanto por la inalterabilidad 
y perfección do sus trabajos,,como así mismo, por 
sor el que siempre viene satisfaciendo al Estado la 
primeva cuota do contribución por dicha iiidustria, 
ofrece los bonitos y artísticos retratos fantasías, gran 

' períeécion en ampliaciones, hasta tamaño natural, 
reproducciones de cuadros, eséulturas, grabados y 
toda clase de objetos, gran novedad de las nuevas 
tarjetas de lujo, llamadas Prusianas, Archiduquesas, 
Paris-portreais y .Promanado, aparatos y procedi
mientos instantáneos, para hacer los retratos de ni
ños y personas nerviosas.

Veaso su numeroso muestrario en la planta baja 
deí local, Carrera de Genil núm. 21). *

Hórás do trabajo y despacho, de nueve de la ma
ñana ácinco de la tarde aun cuando esté nublado y 
llueva.

ADVERTENCIA.—Todos los trabajos, serán en
tregados en bonitos y elegantes estuches hechos al 
efecto en París. .

Una señora que tiene casa bien amueblada, ofrece 
hospedaje á otra, ó á un caballero, siendo personas 
abonadas. Zacatin, tienda de los’ Si;es. Charco, da
rán razón.

E L  D I ü ,
E c o  f ie l  «1© la  v o lu n ta d  «1©! p a ís; «gil© tr a b a ja  y  p aga ; d e fe n s o r  «le s u s  

' 1 i i i t e r e s e s  e o n tr a  e l  e g o ís m o  «le to d o s  lo s  p a r th lo s  in d is t in ta m e n te .
Un ensayo de tres meses y las numerosas indicaciones recibidas de sus suscrifores han de

mostrado á la Empresa que, ,por ahora al menos, el púb'Yo prefiere el periódico mas peque
ño á 5 céntimos. En consecuencia desde l .°  de En ;>•/• de 1881 los precios serán los si
guientes:

Madrid un mes, 1 peseta. Provincias, Gibraltary Mv ruecos, trimestre 5; Portugal, 6; Antillas Es
pañolas (en oro) y Estados adheridos á la Union Internacional de Correos, trimestre 10; Filipinas y Estados 
no adheridos á dicha Union, trimestre, 15.

Números sueltos, 5 céntimos en toda España
No sesirve suscricion sin que preceda el pago. Es preferible suscribirse directamente,abonando el impor

te por libranza de fácil cobro á la orden del Administrador de «El Dia,» ó por sellos de Correos, remitidos 
éstos en carta certificada precisamente.

Oficinas: Montera, 36 principal.
En la Redacción de este periódico se hallan papeletas de suscricion á EL DIA.

p l a t e r í a  á r a b e

BOCANEGRA HERMANOS.
REYES CATÓLICOS.

En é$ta nuevo y elojrante establecimiento, se ofrece al pú
blico un nuevo surtido en Aderezos, Medallones, Cruces, Bra- 
zalotes, Collares* Leontinas, y cuantas novedades acaban de 
salir de las principales fábricas España y del Extranjc.ro.

~ LA FLOR DE ANÍS
AGUARDIENTE REFINADODE 1 -

L D 1 S  L O P E Z  J IM E N E Z
PELIGROS.—PROVINCIA DE GRANADA.

(Medalla de plata en la exposición de París de 1878.)

Desde el año.de 1875 en que se empezó á 
fabricar este aguardiente, ha obtenido distin
tos premios y Primeras Medallas, tanto en la 
Exposición Granadina de í 875 y 1876, como 
en las de Madrid, París, Cádiz y  en cuantas se 
ha presentado.

Su preparación especial, procedente de los 
vinos blancos secos mas selectos y abundan
tes en bouguet, preparados (ad hoc) por el fa
bricante y destilados en aparato especial, así 
como por las sustancias inocentes que entran 
en su composición, le hacen ser la bebida 
más agradable de cuantas de esta clase se co
nocen; al par que es un específico inaprecia
ble para ciertas dolencias, evita su uso mu
chos ratos de sufrimientos y molestias;

Por sus excelentes propiedades tónicas, 
fortifica los órganos de la digestión; alegra 
el corazón cálmando sus palpitaciones; au
menta y fortalece el espíritu excitándole sus 
movimientos naturales, evita los cólicos, cal
mando de un modo rápido los dolores de vien
tre que estos producen.

La esperierreia es un medio segurísimo y 
eficaz para reconocer y juzgar el mérito de 
una cosa, pudiendo afirmar y garantizar al 
consumidor, que la  IFIob* <l«* A n ís  d e X u is  
Xo§>esK, no es el producto de la destilación 
de la B a d ia n a , con alguna otra esencia co
mo otros que en el dia se expenden; sino 
que por su confección especial y plantas me
dicinales que en ella entran, ©s ©I a g u a r 
d ie n te  n ía s  p©rf©cciona«lo é  h ig ié 
n ic o  q u e  s e  cono©©.

Se recomienda lo prueben una sola vez, pa
ra quedar convencidos de la exactitud del 
lenguage usado en este anuncio.

DEPOSITOS: En las confiterías, tiendas 
de ultramarinos, cafés, restaurants,etc.; ex
pendiéndose, también en los mismos estable
cimientos, v in o »  d© v a r ia s  c la s e s  «sn 
b o te lla s , d e l m is m o  fa b r ic a n te .

Venta al por mayor de vipos, vinagres y 
aguardientes especiales, de Luis López Jimé
nez, en Peligros, provincia de Granada, á 
donde se dirigirán los pedidos.

EBANISTERIA

DE TOMÁS VALDIVIESO.PRIMER ESTABLECIMIENTO DE MUEBLES DE GRANADA.
Calle de Mendez Mufez 31.

El dueño deéste establecimiento conocido ya del 
público granadino, al tener la satisfacción de ofrecer
le aquel, puede asegurarle él perfeccionamiento en 
toda clase de muebles construidos bajo su dirección, 
y con todos los adelantos que ha podido apreciar du
rante su última escursion á París, Londres y otras 
capitales de Europa; contando para satisfacer todas 
las exigencias entre sus operarios con un tapicero 
que ha practicado con gran éxito en París y Madrid.

Para mayor garantía invita al público para que 
pueda visitar su dicho establecimiente y convencerse 
de la verdad de sus ofrecimientos..

POR QUE COSER I I M O .

A C U D I D  A
40, ZACATIN, 40.

G R A N A O A . ■ q ü
3=>CZ>3̂ ¿r3I>̂ : F * O R  q

¡O REALES SEMANALES
SIN ENTRADA,

NI AUMENTO, NI ADELANTO ALGUNO, 
s e  a d q u ie r e  c u a lq u ie r  m o d e lo  

«le Bas le g i t im a s  m á q u in a s  
p a r a  ©oser d e  v .

Ú '

COMPAÑÍA FABRIL | |  |  NUEVA YORK.
Sucursales en todas las capitales de provincia.

Se arrienda el despacho, fábrica, blanqueo y prensa 
de cera de D. Felipe Bueno y  Sandoval (q. e. p. d.) 
haciéndose almoneda de muebles en el primero. Pa
ra tratar, con los herederos.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 v 1|2 4, 5, 6, 7 reales paquete. Gabriel Burló 
Reyes Católicos, 12.

Se alquila la casa núm. 99 en la calle de 
Elvira. Tiene agua corriente, patio, cuadra 
y cuantas comodidades requiere una casa 
principal. Las llaves en el núm. 72.


